
"Año del Centenario del nacindento de Eva Duarte de Perón".

Coneejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

USHUAIA, 28 A6 0 2019

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

el artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO: Que en la quinta Sesión Ordinaria de fecha 07 de agosto de

2019 se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la

Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:

• 672/2019: referente a derogar la Ordenanza Municipal N° 4956 y desafectar del

uso público su superficie aproximada de 270,76 m2 del pasaje peatonal ubicado
entre los Macizos 587 y 88, de la Sección F.

• 667/2019: referente a ratificar el Decreto Municipal N° 818/2019, mediante el cual

se adjudica en venta a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales

(ASOEM) el predio identificado como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 18, con
destino a la construcción de su sede social.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día 30 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en la Sala de Comisiones del

Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

denanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto ecedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de cuerdo a o establecido en la Carta Orgánica Municipal y
en Decreto C.D. N° 9/2009 qu'e aprueba el mento Interno del Concejo Deliberante.
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Por ello:

EL CONCEJAL DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día 30 de agosto de 2019, a partir de la hora 14:00, en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de
dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la Quinta Sesión
Ordinaria de fecha 07 de agosto de 2019, ingresada mediante asuntos:

• 672/2019: referente a derogar la Ordenanza Municipal N° 4956 y desafectar del uso
público su superficie aproximada de 270,76 m 2 del pasaje peatonal ubicado entre
los Macizos 587 y 88, de la Sección F.

• 667/2019: referente a ratificar el Decreto Municipal N° 818/2019, mediante el cual
se adjudica en venta a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales

(ASOEM) el predio identificado como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 18, con
destino a la construcción de su sede social.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Ricardo
Garramuño y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Cynthia Ortega.
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín 9ficial Municipal. Cum lido, ARCHIVAR.-
DECR TO	 N°	 /2019.-
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63/2018

EL COMEIO BELIBEWANIE

DE LA CIVDAD DE coScfrOj4Iy1

SAYCIOOVA CO9V"TVE/ZA DE

OUEXADV-ZA

ARTÍCULO 1°.- DEROGACIÓN. DEROGAR en todos sus términos la Ordenanza

Municipal N.° 4956.
ARTÍCULO 2°.- DESAFECTACIÓN . DESAFECTAR del uso público una superficie

aproximada de doscientos setenta metros cuadrados con setenta y seis decímetros

cuadrados (270,76 m 2) del pasaje peatonal ubicado entre los Macizos 87 y 88 de la

Sección F, de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°.- AFECTACIÓN. AFECTAR al uso residencial la superficie

desafectada en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°.- CONFORMACIÓN . CONFORMAR cuatro (4) parcelas, las cuales

serán anexadas a las parcelas correspondientes conforme mensura a realizar según

Anexo I de la presente ordenanza.
ARTÍCULO 5°.- CREACIÓN. CREAR la Parcela "a" cuya superficie corresponde a la
invasión que presenta, según plano de mensura en trámite T.F.1-46-18, una
construcción de la parcela 2 del Macizo 88, que debe ser demolida según dicha
mensura, a los efectos de ser anexada a cualquiera de las parcelas contiguas

resultantes.
ARTÍCULO 6°.- OTORGACIÓN. OTORGAR al Ejecutivo Municipal la facultad de pre-
adjudicar en venta las Parcelas denominadas "b", "c" y "d" en el gráfico del Anexo I,
de la siguiente manera: Parcela "b" al propietario de la Parce 1; \Parcela "c" al

propietario de la Parcela 4 y la Parcela "d" al propietario de la \Pa \cela 5, todas

pertenecientes al Macizo 87 de la Sección F.

ART . CULO 7°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo estabf 	 en el

artí lo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09120021
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SAWCIOSNA COSN TVEXZjil DE

00WEWANZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

818/2019, mediante la cual se adjudica en venta —ad referéndum del Concejo

Deliberante- a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales (ASEOM)

el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 18, con

una superficie de ciento setenta y nueve metros cuadrados con diez decímetros

cuadrados (179,10 m2), con destino la construcción de su sede social.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESlÓN ORDINARIA DE FECHA
07/08/2019.-
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